
ORDENANZA Nº 1919/06 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1º.-: LLAMESE  A LICITACIÓN PÚBLICA  para la contratación de 

mano de Obra cuyas características  se estipulan en el Pliego General y Pliego 

de Especificaciones  técnicas particulares adjuntos, para ser utilizadas en la 

Obra de ampliación del sistema de agua potable  para la localidad de Capilla 

del Monte “ ESTACION DE BOMBEO Y CAÑERÍA DE IMPULSIÓN DE 

ACERO” , cuyo monto asciende  a los $56.000 ( pesos cincuenta y seis mil)  

con IVA incluido.- FIJASE como fecha de apertura de sobres el día  02 de 

Mayo de 2006 a las 09:00 hs  en la sede del Ente Municipal de Obras y 

Servicios de Saneamiento-EMOSS. Las propuestas deberán ser presentadas 

hasta la hora 08:00 hs del día  02 de Mayo de 2006.- 

 

Art. 2º.-: LLAMESE A LICITACIÓN PUBLICA  para la contratación de 

mano de Obras cuyas características  se estipulan en el Pliego General y 

Pliegos de especificaciones técnicas  particulares adjuntos, para ser utilizados 

en la Obra  de ampliación del sistema de agua potable  para la localidad de 

Capilla del Monte, “ PLANTA POTABILIZADORA  EL ZAPATO (primera 

etapa), cuyo monto asciende a los $265.000 (pesos doscientos sesenta y cinco 

mil) con IVA incluido.- FIJASE como fecha de apertura de sobres el día  02 

de Mayo de 2006 a las 10:00 hs  en la sede del Ente Municipal de Obras y 

Servicios de Saneamiento-EMOSS. Las propuestas deberán ser presentadas 

hasta la hora 09:00 hs del día  02 de Mayo de 2006.- 

 

 

Art.3º.-: PUBLIQUESE el presente llamado  durante 2 (dos) días en el Boletín 

oficial  de la provincia,  2 (dos) días  en un diario de circulación regional y 10 

(diez) días en los medios de difusión local.- Comuníquese al Colegio de 

Ingenieros Civiles para su difusión, 

 

Art.4º.-: FIJASE el valor del Pliego  General de condiciones  y 

especificaciones  técnicas, para  el Art. 1º de la presente Ordenanza el valor de 

$ 85 (pesos ochenta y cinco); para el Art. 2º de la misma el valor de $ 400 

(pesos cuatrocientos ).- 

 



Art.5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 11 días del mes 

de Abril de 2006.- 

 

 

 

 

Firmado:     VALERIA RAMER             ROSANNA OLMOS 

                       SEC.C.D.                                PTA. C.D. 

 

 

 

DECRETO Nº 043/06-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1919/06 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 11 de abril de 2006.- 

 

Capilla del Monte, 17 de abril de 2006.- 

 

FIRMADO:    OSCAR AMANTE   CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                          SEC.GRAL.                      INTENDENTE MPAL. 


